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Fuerza de( <o( 
1. Municipalidad de 4rica 

VISTOS: 

  

ALCALDIA  rn 

  

DECRETO N° 
ARICA, 

rn 
2929 /2012.- 

9 MAY 2012 

a) Ordinario N°1334, de fecha 24 de Abril de 2012, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, que solicita certificar la disponibilidad presupuestaria para la 
aprobación del Programa denominado "Apoyo con Nutrición Suplementaria para 
que Isacharo Plaza se Prepare y Pueda Participar en Campeonato Sudamericano de 
Físico Culturismo y Fitness". 

b) Memorándum N°524, de fecha 27 de Abril de 2012, de Secretaría Comunal de 
Planificación. 

c) Registro de Correspondencia Interna N°7050, de fecha 30 de Abril de 2012, de 
Administración Municipal. 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUEBASE el Programa denominado "APOYO CON NUTRICIÓN 
SUPLEMENTARIA PARA QUE ISACHARO, SE PREPARE Y PUEDA PARTICIPAR EN 
CAMPEONATO SUDAMERICANO DE FISICIO CULTURISMO Y FITNESS", el que a 
continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 

1 .1.-NOMBRE : APOYO CON NUTRICION SUPLEMENTARIA PARA QUE ISACHARO PLAZA SE PREPARE Y 
PUEDA PARTICIPAR EN CAMPEONATO SUDAMERICANO DE FISICO CULTURISMO Y 
FITNESS 

1 .2.-EJECUTA : I.M.A ,DIDECO, ASESORIA TECNICA 
1 .3.-LUGAR : 	Arica 
1 .4.-FECHA : Abril-MAYO 2012 
1 .5.-CLAUSULA C/V : No aplica 
1 .6.-COBERTURA : 	1 persona 

Isacharo Plaza 
1 .7.-PROGRAMA : 	Abril - Mayo 2012 

- 	Apoyo con Nutrición Suplementaria para que Isacharo Plaza se prepare y 
pueda participar en Campeonato Sudamericano de Físico Culturismo y Fitness 

II.-FUNDAMENTOS : La I.M.A a través de su rol protagónico de otorgar beneficios a la comunidad, 
apoya al desarrollo de la vida sana, a través de incentivos deportivos a personas, 
organizaciones, entre otras. Para motivar a la superación personal de los deportistas 
y a la participación en campeonatos a nivel local, nacional e internacional. En este 
caso se está beneficiando a un deportista ganador de innumerables títulos dentro 
de su carrera deportiva, como Mister Verano Arica (1978), Mister Apolo 
Internacional (Tacna-Perú 1983), Campeón de Chile (1983), Campeón de Chile 
Master Santiago(2007), Sub-Campeón Sudamericano Santiago de Chile (2010), 
entre otros. 

111.-OBJETIVO 
GENERAL 

: 	Apoyar con alimentos nutritivos a físico culturista que representará a Arica en 
Campeonato Sudamericano que se realizará en Montevideo en la República de 
Uruguay del 01 al 05 de Septiembre. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

: -Incentivar al desarrollo del deporte, a través del mejoramiento de condiciones 
físicas para representar a Arica en Campeonato Internacional 
-Contribuir 	a 	que 	deportistas 	independientes 	sigan 	perfeccionándose 
deportivamente y de manera satisfactoria 
-Fortalecer los vínculos entre I.M.A. y la comunidad 



POBLETE RA 
RIO MUNICIPAL (S) 

A 	A VALENZUELA 
DE DE ARICA (S) 

V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 
Alcalde de Arica 
Director de Desarrollo Comunitario 
Oficina Comunal 

Requerimientos Materiales: 
Cantidad/Características Valor 

- 	3 Envases de Proteína en Polvo Syntha 6 de 2 Kg. 
- 	3 Envases de "Arginina" en polvo de 5000 Mgs. de 

300 Gms. 
- 	2 Envases de L-Glutamina de 1 Kg. 
- 	2 Envases de Amino de 2000 Mgs. 
- 	4 Envases de Multivitamínico Ingor de 30 caps. 

91.000 

34.000 
72.000 
31.000 
18.000 

TOTAL ($) 246.000.- 

Total Programa Impuesto Incluido $ 246.000.- 

VI.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

Dichos 	gastos 	deberán 	imputarse 	en 	base 	al 	clasificador 	presupuestario 	y 
financiado con los fondos Municipales 

IMPUTACIÓN: 
CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN AREA GESTION VALOR 

Alimentación 	nutricional 	y 
suplementos 	alimenticios 	para 
realizar 	preparación 	de 	físico 
Culturismo 

215.22.01.001.001 Alimentación para 
personas (DIDEDCO) 

A.G. 05 Programas 
Recreacionales 

246.000. - 

Valor Total 	$ 246.000.- 

El monto del Programa es de $246.000.- 

DEJESE establecido que el programa está sujeto a la Ley N°19.886 "Ley de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios". 

IMPUTESE el gasto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de 
dicho Programa. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Asesoría Jurídica, Dirección de Control, DIDECO, Oficina de Administración de 
Chilecompra y la Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

OAV/CC( /RPR/rpm. 

SECRETARÍA MUNICIPAL 
Sotomayor 415 / Fono: 206203 203270 
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